CIRCULAR 8 DE 2008
(22 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
PARA:	Directores   Regionales  y  Coordinadores  de  Centros Zonales ICBF
Asunto:	incremento del 70% a la bonificación mensual de madres comunitarias
Apreciados Directores (as),
Dando alcance al Memorando enviado por los Directores Técnico y de Planeación del ICBF el pasado viernes 18 de abril sobre la aplicación inmediata de la Ley 1187 de 2008 "Por medio de la cual se adiciona un parágrafo 2o al artículo segundo de la Ley 1023 de 2006 y se dictan otras disposiciones" y que autoriza un incremento a la bonificación mensual que reciben las madres comunitarias al 70% del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1o de enero de 2008, de manera atenta les comunico las siguientes precisiones al respecto:
Tal y como se señaló en el mencionado memorando, el incremento de la bonificación se cancelará conforme con las diferentes modalidades, cobertura y jornadas de atención de los Hogares Comunitarios de Bienestar, según lo dispuesto en los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras, adoptados mediante la Resolución.
La Bonificación que recibirán las Madres Comunitarias a partir del 1 de enero del 2008 en cada una de las Modalidades del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar, será la siguiente:
· Para la Modalidad Tradicional Tiempo Completo:
La bonificación será de $770 niño/día,  que corresponde al 70% del salario mínimo legal vigente.
· Para la Modalidad Tradicional Medio Tiempo:
La bonificación será de $549 niño/día, que corresponde al 50% del salario mínimo legal vigente.
· Para la Modalidad FAMI:
La bonificación será de $15.383 por Familia/mes, que corresponde al 50% del salario mínimo legal vigente.
De este ajuste se desprenden varias actividades para las Regionales que se precisarán de la siguiente manera:
· En cuanto al Traslado de los recursos: A más tardar el miércoles 23 de abril de 2008, se asignará a cada Regional mediante la correspondiente resolución los recursos necesarios para el reconocimiento del incremento de la bonificación. Estos recursos serán adicionados por el Proyecto 320- 1501-131  "Asistencia a la Niñez y Apoyo a la Familia para posibilitar el ejercicio de los derechos.
Igualmente, cada Regional deberá adelantar una solicitud extraordinaria de recursos a Tesorería para asegurar el traslado oportuno de los mismos.
· Pago de la bonificación: Los recursos correspondientes al mayor valor por el ajuste del 17.2% al nuevo valor que le corresponde a cada madre comunitaria por el incremento de la bonificación establecido en la Ley 1187 de 2008, se hará de acuerdo con los datos registrados en la Tabla No.2. El pago retroactivo del ajuste de los meses de enero, febrero y marzo se reconocerá con el pago de la bonificación del mes de abril, el cual se deberá pagar dentro de los 10 primeros días del mes de mayo. El mayor valor a pagar correspondiente al mes de abril se deberá liquidar ajustando los valores por modalidad, número de niños y familias atendidas según la Tabla No. 1 que contiene los valores definidos para la liquidación:
Tabla No. 1
	Modalidad Tradicional
	Niño/día
	Madre/mes
14
	Madre/mes
13
	Madre/mes
12

	Tiempo Completo
	770
	$ 323.400
	$ 300.300
	$ 277.200
	

	Medio Tiempo
	549
	$ 230.580
	$ 214.110
	$ 197.640
	

	Modalidad
	Flia/mes
	Flia/mes
15
	Flia/mes
14
	Flia/mes
13
	Flia/mes  12

	FAMI
	15.383
	$   230.745
	$ 215.362
	$ 199.979
	$ 184.596


Fuente: Dirección de Planeación- Abril 18 de 2008
Para el pago del retroactivo a enero de 2008, se debe ingresar por EL MÓDULO DE LIQUIDACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE CUENTAS –OPCIÓN AJUSTES, asignar el valor a ajustar por unidad de servicio y realizar el proceso de liquidación establecido.
Tabla No. 2
Mayor Valor Adición
	Modalidad Tradicional
	Niño/día
	Madre/mes con 14
	Madre/mes con 13
	Madre/mes con 12

	Tiempo Completo
	169
	$  70.980
	$  65.910
	$  60.840

	Medio Tiempo
	50
	$  21.000
	$  19.500
	$  18.000

	Modalidad
	Flia/mes
	Flia/mes con 15
	Flia/mes con 14
	Flia/mes con 13
	Flia/mes con 12

	FAMI
	427
	$    6.405
	$    5.978
	$    5.551
	$    5.124


Fuente: Dirección de Planeación- Abril 18 de 2008
· Adición de los Contratos: Cada Regional deberá tramitar simultáneamente con el reconocimiento del incremento las adiciones a los contratos de aporte a que haya lugar, sin que esto afecte las fechas de pago definidas en el párrafo anterior, es decir a más tardar el mes mayo de 2008.
· Aplicativo de Servicios: El lunes, 21 de abril de 2008, en las horas de la mañana se envió a todas la Regionales la actualización al sistema de información de servicios, el cual permite el pago del retroactivo de los meses de enero, febrero y marzo de 2008, así como el incremento de la bonificación del 70% a partir del mes de abril, inclusive.
Es de anotar que el sistema de información deberá estar adecuado esta misma semana con el fin de que los pagos correspondientes al mes de abril no presenten demoras o atrasos, y que el pago correspondiente al mes de marzo debe encontrarse al día antes de subir la actualización del sistema de información Cualquier duda o inconveniente se podrán comunicar con la Ingeniera Ingrid Ferrer Buitrago –lnqrid.ferrer@icbf.qov.co.
Finalmente, es necesario que cada Regional diseñe e implemente un plan de contingencia que contemple:

i) Asegurar que los recursos fueron situados el 23 de abril de 2008 por la Dirección Financiera del ICBF en el presupuesto de cada una de sus Regionales y que el valor situado corresponde a lo requerido para el pago de los valores mencionados.
ii) Gestionar a más tardar el 25 de abril una solicitud extraordinaria de recursos a Tesorería para asegurar el traslado oportuno de los mismos.
iii) Ejecutar las adiciones respectivas a los contratos de aporte de acuerdo con el modelo de minuta que para el efecto envíe la Dirección Jurídica del ICBF.
iv) Verificar la realización del pago de la bonificación del mes de marzo de   2008.
v) Instalar la actualización del sistema de información de servicios en todos   los Centros Zonales de las respectivas Regionales.
vi) Proceder al pago del mes de abril con el incremento de la bonificación y   el retroactivo de los meses de enero, febrero y marzo de 2008. Es decir,   que a partir del mes de abril los pagos por bonificación deberán hacerse   de acuerdo con la Ley 1187 de 2008 y su decreto reglamentario.
Agradecemos de antemano su valiosa colaboración, Cordial saludo,
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
